
Deberá cumplimentar este Anexo en donde se refleje la información general y básica así como la específica según 
la categoría como se recoge en el Anexo II del Decreto 8/2018, de 20 de febrero. 
1.- Información general y básica: 
1. A.- Actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación del Registro:
a) Principales políticas objetivo de las actividades del declarante y propuestas normativas vinculadas al mismo:

b) Relación de las reuniones mantenidas en, al menos, los últimos doce meses, con altos cargos, directivos y 
asimilados, vinculadas a la elaboración de proyectos normativos y a la elaboración y aplicación de políticas 
públicas:

c) Información sobre contribuciones y participación en, al menos, los últimos doce meses, sobre propuestas
normativas, actos jurídicos u otras consultas:

1. B.- Información financiera: El importe y la fuente de los fondos públicos recibidos de cualquier Administración
o entidad del sector público durante el ejercicio financiero cerrado más reciente:

Importe                                  Fuente de los fondos públicos     Administración 
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       ……       ……..         …… 
       ……       ……..         …… 
       ……       ……..         …… 
       ……       ……..         …… 
       ……       ……..         …… 
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2.- Información específica según las categorías: 
2.1.- La categoría I (Sector de servicios de consultoría y asesoramiento): 
a) El volumen anual de negocio imputable a las actividades registrales, según las siguientes categorías: 
 
              A) Menos de 100.000 euros   
              B) De 100.000 a 499.999 euros   
              C) De 500.000 a 1.000.000 de euros   
              D) Más de 1.000.000 de euros   
 
b) La relación de los clientes en nombre de los que se realizan las actividades registrales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Los ingresos globales procedentes de los clientes por actividades de representación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2.- La categoría II (Sector empresarial y de base asociativa): 
El volumen anual de negocio imputable a las actividades registrales, según las siguientes categorías: 
 
              A) Menos de 100.000 euros   
              B) De 100.000 a 499.999 euros   
              C) De 500.000 a 1.000.000 de euros   
              D) Más de 1.000.000 de euros   
 
2.3.- La categoría III (Grupos y entidades): 
El presupuesto total de la organización, con desglose de las principales cuantías y fuentes de financiación de 
ésta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Relación individualizada de los sujetos que los constituyen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma del representante legal  
(DNI electrónico o certificado válido): 

 

En                                                                     , a         

 

 ÓRGANO DESTINATARIO: OFICINA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 


	a Principales políticas objetivo de las actividades del declarante y propuestas normativas vinculadas al mismo: SEOPAN, Asociación de Empresas Constructoras y Concesionarias de Infraestructuras, fue creada en 1957 con el objetivo de promover de forma activa la inversión en infraestructuras y el impulso de los proyectos de colaboración público-privada como elementos decisivos para la competitividad y crecimiento económico en España. En 2014 fusionó sus actividades con ASETA (Asociación de Sociedades Españolas Concesionarias de Autopistas, Túneles, Puentes y Vías de Peaje) y ATTA (Asociación Tecnológica para el Tratamiento de Agua) para aprovechar sinergias, potenciar la defensa de sus asociados, ampliar su actividad nacional e internacional y ganar representatividad. La nueva organización está constituida por 11 grupos empresariales y 70 empresas dedicadas a la construcción y gestión de infraestructuras públicas mediante concesiones. De ellas, siete cotizan en la Bolsa de Madrid. En conjunto, las asociadas representan un volumen de producción cercano a los 80.000 millones de euros, proporcionando empleo a más de 450.000 personas. Los fines de SEOPAN son fomentar y defender la iniciativa privada, la economía de mercado y la libertad de empresa en el sector de construcción, concesiones de infraestructuras y tecnología del agua, y la protección de los intereses comunes de sus asociadas ante las Administraciones públicas, las instituciones y la sociedad, además de su representación ante todas ellas, tanto en España como en el exterior.
	b Reuniones mantenidas en al menos los últimos doce meses con altos cargos directivos y asimilados vinculadas a la elaboración de proyectos normativos y a la elaboración y aplicación de políticas públicas: 
	c Información sobre contribuciones y participación en al menos los últimos doce meses sobre propuestas normativas actos jurídicos u otras consultas: 
	Importe 1: 1641
	Importe 2: 15743
	Importe 3: 
	Importe 4: 
	Importe 5: 
	Importe 6: 
	b La relación de los clientes en nombre de los que se realizan las actividades registrales: 
	c Los ingresos globales procedentes de los clientes por actividades de representación: 
	El presupuesto total de la organización con desglose de las principales cuantías y fuentes de financiación de ésta: 
	Relación individualizada de los sujetos que los constituyen: AELATICA S.A.AP1 EUROPISTAS, C.E.,S.A.U.AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.UASCAN Empresa Constructora y de Gestión, S.AAUCAT. (ABERTIS AUTOPISTAS ESPAÑA, S.A.)AUTOESTRADAS DE GALICIA.AUTOPISTAS DE GALICIA, C.X.G.S.A.AUTOPISTA CENTRAL GALLEGA, C.E.S.A. (Acega)AUTOPISTA CONCESIONARIA ASTUR-LEONESA, S.A, (Aucalsa)AUTOPISTA DE LA COSTA CALIDA, C.E.A.S.A. (Aucosta)AUTOPISTA DEL SOL, C.E.S.A.AUTOPISTA DEL SURESTE, C.E.A.S.A. (Ausur)AUTOPISTA GUADALMEDINA, C.E.S.A. (Guadalcesa)AUTOPISTA VASCO ARAGONESA, C.E.S.A.U. (Avasa)AUTOPISTAS AUMAR, S.A.C.E. (Aumar)AUTOPISTAS C.E.S.A. (Acesa)AUTOPISTAS DE LEON, S.A.C.E. (Aulesa)AUTOPISTAS DE NAVARRA, S.A. (Audenasa)AUTOPISTAS DEL ATLANTICO, C.E.S.A. (Audasa)AUTOPISTAS TERRASSA-MANRESA, S.A.C.G.C. (Autema)CASTELLANA DE AUTOPISTAS, S.A.C.E.COMSA EMTE, S.A.CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES COPROSA, S.A. DRAGADOS, S.A.EUROFINSA S.A.FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. GLOBALVIA Inversiones, S.A.Grupo Abertis encabezado por Abertis Infraestructuras S.A. Grupo Acciona encabezado por ACCIONA, S.A. Grupo Ferrovial encabezado por FERROVIAL, S.A. Grupo Itínere encabezado por ITÍNERE INFRAESTRUCTURAS, S.A. Grupo OHL encabezado por Obrascon Huarte Lain, S.A.Grupo Sacyr encabezado por SACYR S.A. Grupo San Jose encabezado por CONSTRUCTORA SAN JOSE S.A. INFRAESTRUCTURAS VIARIAS DE CATALUÑA, S.A.U. (Invicat)LICUAS, S.A.OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A. (OSEPSA)OSSA OBRAS SUBTERRANEASPAVASAL Empresa Constructora, S.A.PECSA, Promociones, Edificios y Contratas, S.A.ROADIS Transportation Holding S.A.USOCIEDAD GENERAL AGUAS DE BARCELONA, S.A. (AGBAR) VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.
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